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D E C R E T O 

 
En virtud de las atribuciones que me están conferidas, tengo a bien convocar a 

la Junta de Gobierno Local a la sesión ordinaria el día 18 de julio de 2023 a las 9:00 
horas, en primera convocatoria, y en su caso, en segunda una hora después, siendo 
el Orden del Día, el siguiente: 

 
SECRETARÍA GENERAL. 
  
1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión celebrada por la 

Junta de Gobierno Local el día 11 de julio de 2023. 
 
ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
2.- Solicitudes de bonificaciones tributarias. 
 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL 
 
3.- Reconocimiento de incentivo de productividad. 
4.- Nombramiento interino de un Portero Mantenedor. 
5.- Declarar desierta la licitación convocada para la concesión del uso privativo 

de 4.666 metros cuadrados de dominio público para la construcción, gestión y 
explotación de edificio destinado a uno de los usos prioritarios establecidos en el plan 
Parcial del Sector Ensanche Sur en la parcela 27, DOT.09.SOC. Expte. 11/2023. 

6.- Adjudicar, por tramitación ordinaria, procedimiento abierto simplificado y 
mediante varios criterios de adjudicación, las obras de la Fase II de reurbanización de 
la Barriada Nuevo Molino. Expte. 15/2023. 

7.- Rectificar el Pliego de Prescripciones Técnicas aprobado para la contratación 
del servicio de mantenimiento, conservación y reparación de las vías y espacios 
públicos de la ciudad, y levantar la suspensión del procedimiento de licitación. Expte. 
45/2023. 

 
ÁREA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 
8.- Baja, por renuncia, de licencias de instalación de placas de vado. 
9.- Baja, por renuncia, de licencia de reserva de estacionamiento. 
 
URGENCIAS. 
 
10.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
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RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
11.- Ruegos y preguntas. 
 
Dado en Huelva por la Ilma. Sra. Alcaldesa Presidenta Doña María del Pilar 

Miranda Plata. 
(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
 

HUPAC 009 DECRETOS: DECRETO CONVOCATORIA
JUNTA DE GOBIERNO 18-7-2023

Código para validación: BT6NP-F67JO-LQYV0
Fecha de emisión: 14 de Julio de 2023 a las 14:23:27
Página 2 de 2

1.- Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Huelva. Firmado 14/07/2023 14:23 FIRMADO
14/07/2023 14:23

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
A

lc
al

de
sa

(P
ila

r 
M

ira
nd

a 
P

la
ta

) 
de

 E
xc

m
o.

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 H
ue

lv
a 

a 
la

s 
14

:2
3:

13
 d

el
 d

ía
 1

4 
de

 J
ul

io
 d

e 
20

23
 c

on
 c

er
tif

ic
ad

o 
de

 A
C

 F
irm

ap
ro

fe
si

on
al

 -
 C

U
A

LI
F

IC
A

D
O

S
, M

A
R

IA
 D

E
L 

P
IL

A
R

 M
IR

A
N

D
A

 P
LA

T
A

 -
 D

N
I

29
78

52
19

N
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.h

ue
lv

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do




